
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 32
Octubr 4 de 1999

Por el cual so def¡ne un p¡ocedimiento para realizar pruebas de tactor oe
convers¡ón en planias h¡dráulicás

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial las conleídas on él pftícr.¡lo 36 de la Lsy 143 de 1994, ta
Resolución 8{103 dal 2 de febrero ds 1995 del Min¡sterio de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resotución CREG 025 de 1995 y según lo
aprobado en su r4¡nión No 106 del 4 dó octubre de 1999 y teniendo en
cuenta la recomendación d6l Comité de Operación

ACUERDA:

PRIMERO: Las ompres€s prop¡etarias de ptan[as hidráulicas qu6 dese€n
hacer las pruebas do faclor do conversión, para 1999 podrán hacertas para
un punto de n¡vel de 6mbalss, d6 acusdo con el protocolo aprobado por al
Comité dg oo€rac¡ón.
SEGUNDO: Con base en ta prueba, para sl punto medido, sa recalculará la
curva d€ lador ds convers¡ón 9n func¡ón d€l nivel d6 embals€. de tal manera
qu6 sea paralola a la aclual y qus pase por el nuevo punto m6d¡do.
TERCERO: Para el próx¡mo año se deberá @ntar con madicionss d€ por lo
msnos cualro puntos diferentos de nivel de embals€, 9egún lo esp€cifc€do
por 6l Com¡té de OpEración.
CUARTO;LaS smpreses que realicen la prueba para €l prssento año d€berán
contratar con lntsgral o Ingot€c la Aud¡torfa de la mbma.
QUINTO:EI presente Acuerdo rige a partir de la focha

El Pres¡dente,


